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PROYECTO DE LEY NUMERO 291 DE 2008 CAMARA
El Congreso de Colombia 

DECRETA:

Artículo 1°.  El objeto de la presente ley es formular las pautas 
fundamentales para el desarrollo de la medida de restricción vehicular “pico y 
placa” en todo el territorio nacional. Como instrumento de la política de mo-

al ejercicio de la propiedad a los dueños de los vehículos afectados por esta 
norma. Prevaleciendo en todo caso la protección a los derechos de los usuarios 
de los vehículos tanto particulares como de servicio público y el respeto por 
el medio ambiente.

Artículo 2°. -
cretada por la primera autoridad de policía del Municipio o Distrito, como 

-
torio de su competencia.

Con esta medida se busca limitar el uso de vehículos tanto particulares 
como de servicio público, durante un día hábil a la semana, y su aplicación se 
hace con base al último dígito de la placa del vehículo y de acuerdo al indica-
dor de restricción contemplado en la presente ley.

Artículo 3°. . La 
medida de restricción vehicular se establece en virtud del último número de 

continuación:

Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes
0-1 2-3 4-5 6-7 8-9

Parágrafo. La medida de restricción vehicular consagrada en la presente 

Artículo 4°. -
 Las autoridades de policía descritas en el artículo 2° de la presente ley, 

podrán excepcionalmente y de manera transitoria suspender la medida de res-

para decretar la medida de restricción vehicular “pico y placa”, determinen la 

revocatoria de esta o la suspensión de la misma por más de 48 horas, esta solo 
podrá ser decretada previo concepto favorable del Ministerio de Transporte.

Artículo 5°. 
vehicular. La medida de restricción vehicular contemplada en la presente ley 
no será aplicable en los siguientes casos:

parte de esta.
2. Los vehículos del cuerpo diplomático acreditado en Colombia.

– Transporte de alimentos perecederos.
– Coches fúnebres.
– Ambulancias.

– Los vehículos del Ejército Nacional y la Policía Nacional.

atención de desastres o emergencias.
– Los vehículos destinados para el transporte de discapacitados, cuando 

este sea su único medio de transporte.
-

como tales.

mecánica o servicio de grúa, cuando estén en cumplimiento de sus funcio-
nes.

 – Los vehículos pertenecientes a los sistemas de transporte masivo, por los 
cuales se desarrolle este servicio.

masivo de escolares o trabajadores, cuando desarrollen estas funciones y pre-
via autorización de la entidad competente.

-
gresistas, superintendentes, miembros de la junta directiva del Banco de la 
República y directores de departamento administrativo.

determinen por motivos de conveniencia pública. 
Artículo 6°.  Es la autoridad 

competente para ejercer control y establecer sanciones por omisiones a la pre-
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esta delegue. 
Los infractores de la presente ley serán sancionados de conformidad con lo 

-

El Ministerio de Transporte ejercerá la función de vigilancia a los entes 

Artículo 7°. . Como incentivo a los dueños de los ve-
hículos en los distintos municipios o distritos en donde se decrete la medida 
de restricción vehicular y como compensación por la limitación al derecho 

restricción.
Parágrafo. El Gobierno Nacional reglamentará la forma y porcentajes en 

Artículo 8°.  La presente ley rige a partir de su 

Representante a la Cámara por Bogotá.
EXPOSICION DE MOTIVOS

La evolución urbanística y el crecimiento desmedido de nuestras ciudades 
-

como indicador de una mejor calidad de vida, han generado la necesidad de 
-

vehículos particulares una salida legal y ecológicamente viable. 
-

co vehicular, índices de contaminación urbana o políticas de movilidad parti-

el desarrollo homogéneo de la medida de restricción vehicular “pico y placa” 

locales como pieza fundamental en la formulación de su política de movili-
dad, la cual por carencia de estos parámetros puede terminar perjudicando a 
la ciudadanía en general. 

pico, así como una considerable reducción en los índices de contaminación, 

1, hasta 

buscaba burlar la aplicación de esta medida.
Pese a estos aspectos negativos, los resultados positivos de la medida de 

restricción vehicular en Bogotá han irradiado las políticas a seguir en materia 
-

los vehículos particulares y de servicio público, por cuanto al transitar por la 

-
cuencia ser objeto de las sanciones y multas previstas por el desconocimiento 
de esta regulación de nivel municipal, tal como lo evidencia el periódico El

 en publicación del día sábado 15 de abril de 2008, en el artículo titu-

-
tamos a los honorables miembros del Congreso de la República el presente 

1  Información tomada de la tesis evaluación de la efectividad de la medida del pico 
y placa en Bogotá, D. C., presentada en la facultad de Ingeniería Civil, Universidad
Javeriana por Martha Lucía Cabrera y Johanna Marcela  Guerrero en 2005.

subsidiaria ha generado, la afortunada medida de restricción vehicular pico y 
placa en los distritos o municipios en donde ha sido decretada.

Con este proyecto buscamos homogenizar tanto el tiempo de restricción 
como los numeradores en virtud de los cuales se aplica esta medida. Para tal 

el índice de caos vehicular y accidentalidad aumenta drásticamente en estos 
-

plado en el artículo 7° de este proyecto, se determinó restringir el uso de los 
vehículos particulares incluyendo los de servicio público un día a la semana, 

día en cual no podrá utilizarse el vehículo de acuerdo con el último dígito de 
la placa.

La segunda gran preocupación en torno a la aplicación de la medida de pico 

-
-

co de la legalidad, pero si podemos intervenir reglando como lo pretende esta 
norma la restricción en la utilización del vehículo, sumando esta imposición 
la obligatoriedad tácita de inscribir el vehículo en el municipio en donde este 
transita habitualmente y en donde es objeto de la medida de restricción, siendo 

este proyecto de ley.
Cuando se establecen medidas de naturaleza restrictiva, como lo hace el 

presente proyecto de ley es necesario otorgar el grado justo de compensación, 

más aun cuando estas versan sobre el uso, goce y ejercicio de un derecho y en 
este caso uno de los derechos constitucionales básicos en la consolidación del 

formación estatal, como lo es el derecho a la propiedad.
La restricción de uso del vehículo es una clara limitación al derecho de 

nos vemos en la obligación política de compensar estas situaciones y la mejor 

nivele de alguna forma esta nueva restricción en el ejercicio de la propiedad.
-

les se ha de pagar el impuesto de vehículos, pero obliga al Gobierno Nacional 
-

como compensación por la restricción vehicular, el cual debe ser proporcional 

Esta norma también se orienta a proteger los intereses económicos de los 

ley deben matricular el vehículo en el distrito o municipio en donde se decretó 
-

ción, mayores recursos para las administraciones locales.
-

desarrollar una política uniforme en todo el país.
De los honorables congresistas,
Cordialmente,

Representante a la Cámara por Bogotá.
CAMARA DE REPRESENTANTES

Secretaría General
El día 22 del mes de abril del año 2008, ha sido presentado en este des-

pacho el Proyecto de ley número 291, con su correspondiente exposición de 
motivos por el honorable Representante 

El Secretario General (E.),
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PROYECTO DE LEY NUMERO 292 DE 2008 CAMARA

El Congreso de Colombia 
DECRETA:

Prestación del Servicio Educativo. En los departamentos, distritos y mu-
nicipios certificados, se prestará el servicio público de educación a través del 
sistema educativo oficial.

Solamente en donde se demuestre insuficiencia o limitaciones en las institu-
ciones educativas del Sistema Educativo Oficial podrá contratarse la prestación 
del servicio educativo con entidades estatales o 
exclusiva el servicio público de educación y cuente con una reconocida trayecto-
ria e idoneidad, sin detrimento de velar por la cobertura e infraestructura en los 
servicios educativos estatales. El valor de la prestación del servicio financiado 
con estos recursos del sistema deberá ser igual en todos los casos y no puede 
ser superior a la asignación por alumno definido por la Nación.

Cuando el valor sea superior, el excedente se pagará con recursos propios 
de la entidad territorial, con las restricciones señaladas en la presente ley.

Cuando con cargo a recursos propios la prestación del servicio sea contratada 
con entidades no estatales, la entidad territorial deberá garantizar la atención 
de al menos el ciclo completo de estudiantes de educación básica.

venían financiándose con recursos del Situado Fiscal, y las participaciones de 
los municipios en los Ingresos Corrientes de la Nación se podrán continuar 
financiando con los recursos del Sistema General de Participaciones.

Artículo 2°.  La presente ley rige a partir de su promulgación y 

Representante a la Cámara por Bogotá.
EXPOSICION DE MOTIVOS

-

-

de altos índices de cobertura.

el presente proyecto de ley y en aras de dimensionar la trascendencia política 
del mismo, hemos dividido la presente exposición de motivos en tres grandes 
ítems, a saber:

1. El servicio público de la educación y el principio de desconcentración 
por colaboración.

-
cación en Colombia.

3. Análisis socio-jurídico del proyecto de ley.
1. El servicio público de la educación y el principio de desconcentra-

ción por colaboración.
-

las relaciones entre el Estado y los particulares, en nuestro Estado social de 
derecho. Cuando hablamos de educación es necesario remitirnos al contenido 
del artículo 67 de la Constitución Nacional, el cual es desarrollado en parte 

-

ser prestado por particulares en virtud del principio de desconcentración por 
colaboración.

El principio de desconcentración por colaboración ha sido objeto de un 
amplio estudio por números tratadistas cuyos aspectos básicos fueron toma-

-

(…) -
-

esa labor

en cuyo lugar prestan el servicio.

-

-

En este sentido cuerpos públicos como la Procuraduría General de la Na-
ción, así como sus regionales, han denotado la necesidad y prevalencia de este 

país, en un pronunciamiento del Subdirector de Fortalecimiento Institucional 
Territorial de la Dirección General de Apoyo Fiscal del 25 de junio de 2005 
expresó:

(…) -

-

mediante la participación del sector privado
-

. Y, además, 
permite involucrar en la acción pública a los propios sectores comprome-
tidos e interesados en la prestación del servicio

“descentralización por colaboración”2

-

-

-
3

En igual sentido se pronunció el procurador general de la nación cuando 
emitió el concepto número 4330 en virtud de la demanda de inconstituciona-
lidad parcial del numeral 12 del artículo 86 del Código de Comercio-Decreto-
ley 410 de 1971, Expediente número D-6759.

Tal como se observa de las citas anteriores, la prestación de los servicios 
públicos por parte de particulares es constitucional y legalmente viable y en 
su aplicación es tanto determinante como necesaria.

2. Calidad de los entes educativos en Colombia.
Una vez recalcada la importancia del principio de descentralización por 

colaboración, así como la vital e indispensable participación de los particula-

Se hace necesario recalcar las condiciones propias de los estamentos educati-
-

y egresados.
La revista dinero desde hace ya varios años se ha dado a la tarea de esclare-

cer el nivel de la educación básica en Colombia, logrando hasta redeterminar 
la orientación de la prueba de Estado Icfes, la cual hoy por hoy, sí es indicador 
del nivel educativo de los colegios tanto privados como públicos y en conse-
cuencia el de sus alumnos y egresados.

1  Corte Constitucional Sentencia 308 de 1994, M. P. Dr. Antonio Barrera Carbonell. 
2  Corte Constitucional Sentencia 181 de 1997, M. P. Dr. Fabio Morón Díaz. 

2

1
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La revista Dinero en su edición número 203 - abril 26, 2004, publicó un 
informe especial 
realiza Dinero desde 2001) -

El

los colegios y su avance
En primer lugar, hay un 

prác-
ticamente todos privados -

media vocacional), denota altos índices de calidad y otorga mayores ventajas 

cuales se dedican de manera exclusiva a buscar la formación integral de los 

publicó la revista Dinero en el año 2007 edición número 290 página 82, en 
el cual dentro de los primeros 120 puestos, no se ubica ningún colegio 
y mucho menos dentro del ranking de los colegios catalogados con un nivel 
muy superior se encontró alguno de esta naturaleza.

-

proyecto de ley. 
-

3. Análisis socio-jurídico del proyecto de ley.
Como se denotó a lo largo de la presente exposición de motivos la calidad 

tiene el Estado de prestar satisfactoriamente los servicios públicos, todas, pre-

en la actualidad son desconocidos abiertamente por el Estado colombiano, 

cuando centra su política educativa, en la adecuación de plantas físicas y el 

esta debe prestarse.
-

vicio, la posibilidad de hacer parte de la estructura educativa pública a través 

-
-

-

de la República pretende extender la política educativa en Colombia permi-

las instituciones educativas del Sistema Educativo Oficial, pueda contratarse 

la educación y cuenten con una amplia y reconocida trayectoria, a diferencia 
de la actual cláusula normativa en la cual solamente se puede contratar con 
entidades sin ánimo de lucro.

calidad en la prestación del servicio público de la educación y son estos los entes 

de la educación pública.
De los honorables congresistas,
Cordialmente,

Representante a la Cámara por Bogotá.
CAMARA DE REPRESENTANTES

Secretaría General
El día 22 del mes de abril del año 2008, ha sido presentado en este des-

pacho el Proyecto de ley número 292, con su correspondiente exposición de 
motivos por el honorable Representante 

El Secretario General (E.),

3  Información tomada del portal en Internet www.

P O N E N C I A S
PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

AL PROYECTO DE LEY NUMERO 257 DE 2008 CAMARA

Bogotá, D. C., 22 de abril de 2008
Señor
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO
Presidente
Comisión Primera
Cámara de Representantes
Ciudad
Ref: Ponencia para primer debate al Proyecto de ley número 257 de 2008 

Cámara, “
”.

Señor Presidente:
De acuerdo con el encargo impartido por usted, procedo a rendir el informe 

de ponencia de la referencia, correspondiente al Proyecto de ley número 257 

de 2008 de Cámara, “por 
”, de iniciativa de la honorable Representante Violeta Niño 

Morales.

La iniciativa legislativa propuesta por la honorable Representante Violeta 
-

car el artículo 14 de la Ley 951 de 2005, “

-

las Asambleas Departamentales, Los Consejos Distritales y Municipales y las 
Juntas Metropolitanas, deberán expedir la reglamentación del acta de informe 

legalmente en sus funciones, conforme a los parámetros señalados por la ley 

organismos colegiados señalados en los parágrafos adicionados, deberán ex-
pedir la reglamentación del acta de informe de gestión, en un término no ma-

3
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inobservancia de esta obligación, como causal de mala conducta sancionada 
disciplinariamente como falta grave.

El artículo 2° propuesto, pretende adicionar un parágrafo al artículo 4° de 

las contralorías departamentales, las contralorías distritales, las contralorías 
municipales, las personerías municipales, las veedurías ciudadanas o juntas de 
vigilancia a nivel nacional y en todos los niveles territoriales.

-
ría General de la República, las Contralorías departamentales, las contralorías 
distritales, las contralorías municipales, las personerías municipales, las vee-
durías ciudadanas o juntas de vigilancia a nivel nacional y en todos los niveles 
territoriales, y los demás órganos de control, en el ámbito de su competencia, 

-

De igual forma, se busca introducir dos parágrafos al artículo 14 de la Ley 

informe se realice de acuerdo a las competencias en las contralorías departa-
mentales o municipales o en las veedurías ciudadanas y en las juntas de vigi-

estos organismos prescriban la metodología para la presentación, términos y 
evaluación de las actas de informe de gestión, como el señalamiento de los 
responsables de su realización.

cumplirse en un término no mayor a tres (3) meses a partir de la promulgación 
de esta ley.

-
les para la entrega y recepción de los asuntos y recursos públicos del Estado 

orden nacional, departamental, distrital, municipal, metropolitano en calidad 

en sus funciones, de los asuntos de su competencia, así como de la gestión de 

para el ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 1° ibídem.

La propuesta legislativa presentada por la honorable Representante Violeta 

se dé la participación de las Asambleas Departamentales, las Juntas Metropo-
litanas, los concejos distritales y municipales, en la reglamentación del acta 
de informe de gestión, dentro del ámbito de competencia de cada una de estas 
entidades territoriales.

Ley 951 de 2005, se hace una descripción literal de todos los organismos de 

-
tralorías departamentales, distritales y municipales, las personerías municipa-
les, las veedurías ciudadanas o juntas de vigilancia a nivel nacional y en todos 
los niveles territoriales; como también se dispone y esto sí de manera innova-

-
tende una mayor observancia del procedimiento del acta de informe de gestión 
contemplado en la Ley 951 de 2005, haciendo extensivos los controles y la re-
cepción de dichos informes, a los organismos de vigilancia a nivel territorial.

Por lo anterior, solicito se le dé primer debate al Proyecto de ley número 
257 de 2008 Cámara.

Proposición
Con base en las consideraciones anteriores, solicito a la Comisión Primera 

de la Cámara de Representantes dar primer debate al Proyecto de ley número 
257 de 2008 Cámara, -

.
Del honorable Representante,

Representante a la Cámara
Departamento de Bolívar.

PROYECTO DE LEY NUMERO 257 DE 2008 CAMARA

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónense los siguientes parágrafos al artículo 2° de la Ley 
951 de 2005:

Parágrafo 1°. Las Asambleas Departamentales, los Concejos Distritales, 
las Juntas Metropolitanas y los Concejos Municipales expedirán la reglamen-
tación del Acta de Informe de Gestión, conforme a los parámetros establecidos 
en la Ley 951 de 2005 y demás disposiciones adoptadas por las autoridades 
competentes facultadas sobre la materia.

al cumplimiento de esta ley según la organización administrativa existente y 

control territoriales en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 14.
Parágrafo transitorio. Las Asambleas Departamentales, los Concejos Dis-

tritales, las Juntas Metropolitanas y los Concejos Municipales expedirán la 
reglamentación del Acta de Informe de Gestión, en un término no mayor a seis 
(6) meses contados a partir de la promulgación de la presente ley. Es causal 
de mala conducta sancionable disciplinariamente como falta grave, omitir la 
reglamentación respectiva. La no reglamentación por parte de las autoridades 
respectivas no exime el cumplimiento de la obligación de los responsables de 
presentar el Acta de Gestión en los términos dispuestos en la ley.

Artículo 2°. Adiciónese el siguiente parágrafo al artículo 4° de la Ley 951 
de 2005:

Parágrafo. El Acta de Informe de Gestión, también será entregada, en el 

corresponda, a las contralorías departamentales, las contralorías distritales, las 
contralorías municipales, las personerías municipales, las veedurías ciudada-
nas o juntas de vigilancia a nivel nacional y en todos los niveles territoriales.

Artículo 14. La Contraloría General de la República, las contralorías de-
partamentales, las contralorías distritales, las contralorías municipales, las per-
sonerías municipales, las veedurías ciudadanas o juntas de vigilancia a nivel 
nacional y en todos los niveles territoriales, y los demás órganos de control, en 
el ámbito de su competencia, vigilarán el cumplimiento de las disposiciones y 

Parágrafo 1°. Es obligatoria la entrega del Acta de Informe de Gestión, y 
dependiendo su competencia, a las contralorías departamentales, las contralo-
rías distritales, las contralorías municipales, las personerías municipales, las 
veedurías ciudadanas o juntas de vigilancia a nivel nacional y en todos los 
niveles territoriales.

Parágrafo 2°. Las Contralorías Distritales, las Contralorías Departamenta-
les, las Contralorías Municipales, y las Personerías Municipales prescribirán 
la metodología para la presentación, términos, responsables y evaluación para 
el Acta de Informe de Gestión en las entidades territoriales, y de acuerdo con 

-
riven del mismo y las sanciones por su incumplimiento, en desarrollo de lo 
dispuesto en la presente ley.

Parágrafo transitorio. Las Contralorías Distritales, las Contralorías Depar-
tamentales, las Contralorías Municipales y las Personerías Municipales pres-
cribirán la metodología correspondiente a las Actas de Gestión en un término 
no mayor a tres (3) meses a la promulgación de esta ley. Es causal de mala 
conducta para el contralor respectivo, sancionable disciplinariamente como 
falta grave, omitir la prescripción respectiva. En ausencia de tales prescrip-
ciones, persistirá la obligación por parte de los responsables de la entrega del 
Acta de Informe de Gestión, y dependiendo su competencia, a las contralorías 
departamentales, las contralorías distritales, las contralorías municipales y de-

Artículo 4°. Esta ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las 

De los honorables Representantes,
,

Representante a la Cámara
Departamento de Bolívar.
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PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 211 DE 2007 CAMARA, 03 DE 

2006 SENADO

.
Bogotá, D. C., 22 de abril de 2008
Doctor
RIGO ARMANDO ROSERO ALVEAR
Secretario Comisión Séptima 
Cámara de Representantes
E. S. D.
Referencia. Ponencia para primer debate al Proyecto de ley número 211 de 

2007 Cámara, 03 de 2006 Senado, 
.

De acuerdo a la designación efectuada por esta comisión, para preparar po-
nencia para primer debate al Proyecto de ley número 211 de 2007 Cámara, 03 
de 2006 Senado, 

Me permito rendir ponencia.
Atentamente,

,
Ponente.

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 211 DE 2007 CAMARA, 03 DE 

2006 SENADO

.
Bogotá, 22 de abril de 2008
Doctor
RIGO ARMANDO ROSERO ALVEAR
Secretario Comisión Séptima 
Cámara de Representantes
Respetado doctor:
En cumplimiento con lo dispuesto por la Mesa Directiva de la honorable 

Comisión Séptima de la Cámara de Representantes, me permito rendir ponen-
cia para Primer Debate al Proyecto de ley número 211 de 2007 Cámara, 03 
de 2006 Senado, “

”, previas las siguientes considera-
ciones:

OBJETO DEL PROYECTO
El proyecto objeto de análisis, busca fortalecer los derechos económicos, 

sociales y culturales para las Mujeres Cabeza de Familia, reconociendo el 

de sustraerla del marco de la feminización de la pobreza y transformarla en 

ORIGEN DEL PROYECTO
El Proyecto de ley número 211 de 2007 Cámara, 03 de 2006 Senado, fue 

presentado por la honorable Senadora Claudia Yadira Rodríguez de Castella-
nos y el Representante a la Cámara Luis Felipe Barrios.

Fue aprobado en la Plenaria de Senado de la República el día 10 de diciem-
bre de 2007, haciendo tránsito a los debates correspondientes en la Cámara de 
Representantes.

DEL CONTENIDO DEL PROYECTO
El Proyecto de ley Número 211 de 2007 Cámara, 03 de 2006 Senado, con-

tiene diecisiete artículos. 

Artículo 2°. Especial Protección.

Artículo 3°. Apoyo en Materia Educativa.
Artículo 4°. Fondo Especial.
Artículo 5°. Tratamiento Preferencial para el acceso al servicio educativo 

y gestión de cooperación internacional.
Artículo 6°. Fomento para el desarrollo empresarial.
Artículo 7°. Incentivos.
Artículo 8°. Apoyo a las organizaciones sociales de mujeres para el acceso 

a vivienda.
Artículo 9°. Inspección, Vigilancia y Control.
Artículo 10. Información y capacitación para garantizar el acceso al subsi-

dio familiar de vivienda.
Artículo 11. Flexibilización y apoyo crediticio.
Artículo 12. Desarrollo del principio de igualdad.
Artículo 13. Garantías para el desarrollo sostenible.
Artículo 14. Capacitación a funcionarios. 
Artículo 15. Atención preferente a las mujeres en situación de desplaza-

miento interno forzado.
Artículo 16. Reglamentación. 
Artículo 17. Vigencia y Derogatorias.

MARCO CONCEPTUAL Y DESARROLLO DEL TEMA
FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL Y LEGAL 
CONSTITUCION POLITICA DE COLOMBIA
Artículo 43. “ -

-
-

Artículo 2°. -

-

Artículo 5°.
-

Artículo 13. -

-

-

-

En materia de legislación internacional, el proyecto de ley bajo estudio 
encuentra total fundamento, por tener como objetivo principal erradicar toda 
forma de violencia y discriminación en contra de las mujeres.

1. Declaración Universal de los Derechos Humanos, proclamada por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas el 10 de diciembre de 1948, en sus 
artículos pertinentes.

2. Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre, en sus par-
tes concordantes.

1968.



GACETA DEL CONGRESO  167 Miércoles 23 de abril de 2008 Página 7

-
cado por la Ley 16 de 1976.

5. Convención para erradicar todas las formas de discriminación contra la 

COMENTARIOS GENERALES 
-

tica para la Mujer Cabeza de Familia pero en ninguna se había contemplado la 
jefatura de hogar, por lo cual es importante resaltar tan importante aporte del 
proyecto de ley objeto de estudio.

-
beza de Familia establecidas en la Ley 82 de 1993 son de diversa índole, 

protección especial a la mujer cabeza de familia. En el mismo sentido, enfati-

a la mujer cabeza única del grupo familiar.
La inclusión femenina se ha dado dentro del marco de los derechos huma-

nos, principalmente en el ámbito de los derechos políticos y civiles, entendi-

se han tocado tímidamente los derechos económicos, sociales y culturales, 
-

blecer condiciones de vida dignas para el ser humano. Son parte inalienable de 
los derechos humanos y por tanto constituyen “un todo indivisible e indepen-

“modelo de desarrollo sustentable”.

económico del hogar, convirtiéndolas en la única opción de supervivencia para 
una gran proporción de hogares en Colombia, según las cifras suministradas 
por el DANE, para el año 2004 el total de mujeres cabeza de hogar ascendía 
a 3.145.738 de las cuales, 19.272 mujeres eran menores de 18 años, 193.979 
mujeres se encontraban en la franja etaria de los 18 a los 26 años y, 2.932.487 
mujeres mayores de 27 años de edad.

El acceso a trabajo para las mujeres no se incrementó durante el año 2004, 
permaneció en 37.7% respecto de un 55.03% de acceso al trabajo para los 

18 años 5.15%, mujeres de 18 a 26 años 58% y mujeres mayores de 27 años 
54.53%) en relación con el año 2000, durante el cual el acceso al trabajo para 
las mujeres fue de un 37.6% es relación a los hombres cuyo acceso al trabajo 
es un 55.41%.

La tasa de desempleo en el año 2004 fue para las mujeres del 16.89% y 
para los hombres del 9.89%, arrojando un total del 12.85% total de desem-

23.01% respecto a un 12.09% de hombres desempleados de un gran total de 
16.65% de desempleados en el país”.

La Corte Constitucional mediante la sentencia número C-410 de 1994, 
presentó un panorama de la situación de las mujeres cabeza de familia en los 
siguientes términos: “…

-

-
-

-

-

-

Actualmente, desde una perspectiva de análisis global, tanto en Europa 
como en América Latina, se evidencia una fuerte feminización de la pobreza 
respecto de la creciente población de mujeres cabeza de familia: las pruebas 
cada vez mayores de pobreza entre las mujeres han Estado vinculadas con el 
aumento del número de hogares donde la Cabeza de Familia es la mujer, resul-
tado de la migración, la disolución familiar, la mortalidad o la monopaterni-
dad. Una tercera parte de las familias en todo el mundo están ahora presididas 
por mujeres. Globalmente, el mayor porcentaje de hogares presididos por mu-
jeres se encuentra en Europa y América del Norte (31.2%), donde constituyen 

un segundo plano muy próximo se encuentra Africa al sur del Sahara, con el 
31%, y los países menos dos como grupo, con el 24%.

halla enmarcada por:
• Una de cada tres vive bajo el nivel de pobreza federal.

• Tienen menos probabilidades de conseguir una citología o una mamo-
grafía.

• Una de cada 5 mujeres con VIH en USA es de origen latino.
• El embarazo, el abuso de sustancias tóxicas y la depresión son más pre-

valentes entre las jovencitas latinas.
El documento Un Recorrido por América Latina, permite analizar con ojo 

crítico el desenvolvimiento en materia de jefatura Femenina, concepto nece-

cuanto a medidas de discriminación positiva para las mujeres cabeza de fa-

textualmente el siguiente panorama:
Argentina
A nivel nacional las políticas sociales están coordinadas esencialmente por 

el Ministerio de Desarrollo Social. Los programas en vigencia son: Plan jefes 
y jefas de hogar desocupados: Dependen del Ministerio de Trabajo de la Na-
ción y son administrados por las municipalidades y coordinados por el Conse-
jo Provincial de Economía Social, dentro del Plan Bonaerense de Desarrollo 
Económico Social.

Brasil

en la Ley 10.539 en septiembre del mismo año, se creó la Secretaría Especial 
de Políticas para la Mujer, producto, por un lado, de una nueva gestión de go-

Nacional de los Derechos de la Mujer. Las políticas públicas para las mujeres 
responden a la lucha de los movimientos de las mismas y, si bien cada muni-
cipio implementa programas acordes a las demandas, los mismos se centran 
en el combate a la violencia, la participación de las mujeres en el mundo del 
trabajo bajo condiciones de igualdad, y la participación popular. No existen 

-
res puedan ingresar al mercado laboral en mejores condiciones.

Chile
En cuanto al programa de jefas de Hogar, la participación de las mujeres 

en el mismo se encuentra limitada por la compatibilidad de los roles reproduc-
tivos, productivos y social. Esta doble responsabilidad (doméstica y laboral) 
condiciona la participación social de las mujeres y reduce sus demandas a 

desigualdad de género. En síntesis, la falta de cuestionamiento a la división 
sexual del trabajo agravada por las condiciones de pobreza legitiman la doble 

-
ta a estas mujeres.
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Costa Rica

ingreso per cápita, el Gobierno decidió institucionalizar una política pública 

Ley 7769 de Atención a las Mujeres en Condiciones de Pobreza, de donde se 

un proceso de atención integral interinstitucional y con perspectiva de género 
para el fortalecimiento personal y colectivo de las mujeres apuntando a la 

productiva. Este programa retoma el Programa de formación integral por mu-

incentivos y subsidios económicos el proceso de capacitación de las mujeres 
jefas de hogar en condición de pobreza. Los logros del programa implemen-

problemas: concertación de recursos y ámbitos de acción de las instituciones 
participantes, falta de regionalización para el programa y ausencia de meca-
nismo de evacuación.

De lo expuesto se pueden sacar algunas conclusiones importantes, tan solo 

-
rentales con jefatura femenina. Este hecho responde, obviamente, al paradig-
ma del cual surgen las políticas sociales vigentes.

La inexistencia de políticas es en sí misma una política, es decir, una de-

descuido o no intencionalidad al respecto, pero también se podría interpretar, 
-

blemática justamente como problema y en consecuencia, no hay razón para 
incluirla en la agenda pública.

Otros, en cambio, dicen ver el problema pero no acuerdan con la foca-
lización de las políticas sociales, debería implementarse una política social 

complemento de políticas universales.

Bajo este orden de ideas se considera importante darle relevancia a las 

de vida para las mujeres cabeza de hogar.
Conclusión

En virtud de lo expuesto, presento a los honorables Representantes de la 
Comisión Séptima la siguiente:

Proposición
Por lo anteriormente expuesto, me permito solicitar a los Representantes 

de la Comisión Séptima de la honorable Cámara de Representantes, aprobar 
en Primer Debate el Proyecto de ley número 211 de 2007 de Cámara, 03 de 
2006 Senado, 

.
por la Plenaria del Senado de la República el día 10 de diciembre de 2007.

Ponente.
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